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UDMltilSlBniOHBDVintlíL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término munici
pal de Zaratán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
;eglamento de Epi:?ootias, se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lote número 1, <La Varguilla» y 
lote número 3, «Cotarro del Comen»; se- 
ñalándose como zona sospechosa, todo 
el término municipal de Zaratán; como 
zona Infecta, los referidos lotes, y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son;‘denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que de
ben ponerse en práctica, las consigna
das en el capítulo XXXVI del vigente 
reglamento de Epizootias.

Valladolid, 22 de agosto de 1955.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

2.730

Comandancia de Obras 
delà VII Región Militar

Plaza de Valladolid
Expediente número 4 de expropiación 

forzosa de terrenos para la construcción 
^e la Fábrica Nacional de Artillería (ter- 

. cer proyecto) y anteproyecto de edificios 
! para la fabricación de T-4 en dicha Fá- 
j brica, en cuya tramitación, por discon- 

formidad, ha intervenido perito tercero. 
(Artículo 40 del Reglamento para la apli
cación á! Ramo del Ejército en tiempo 
de paz de la Ley de 10 de enero de 1879, 
aprobado por Real Decreto de 10 de 
marzo de 1881 fC. L. número 107).

Relación de propietarios

Número de las fincas, nombre de los pro
pietarios y valoración de perito tercero

1. Aurelio Nieto Pérez, 9.003,95 pe-’ 
setas.

2. Víctor Gil Triviño, 4.501,60 pesetas.
3. Cándido de la Torre Triviño, 9.004,51 

pesetas.
4. Doraceli Torre, heredera de Amalio 

García Sobrino (Ministerio Fiscal), 
3.636,06 pesetas.

5. Ayuntamiento de Cabezón de Pi? 
suerga, 32.272,38 pesetas.

6. Ventura Revilla Gala, 6.599,23 pe
setas.

1 7. Donaciano Velasco Muñoz, 4.501,60 
pesetas.

8. Donaciano Velasco Muñoz, 5.684,24 
pesetas.

9. Isidro Gallardo Puebla, 11.254,87 
pesetas.

10, . Isidro Gallardo Puebla, 2.403,65 
pesetas.

11. Julián Torre Calvo, 1.125,61 pe
setas.

12. Antonio Matallana López (Ministe
rio Fiscal), 4.207,41 pesetas.

13. Ayuntamiento de Cabezón de Pi
suerga, 9.004,51 pesetas.

14. Ayuntamiento de Cabezón de Pi
suerga, 2.155,11 pesetas.

15. Herederos de Miguel Garrido P{^ 
rez, 7.878,90 pesetas.

16. Herederos de Mariano García Maté, 
9.004,51 pesetas.

17, Lorenzo Alonso Puente, 9.003,95 
pesetas. ■

18. Felipe Tejero Cano (Ministerio Fis
cal), 11.254,87 pesetas.

Total, 142.496,96 pesetas.

Copia de una resolución

«Valladolid, 11 de julio de 1955. Exa
minado el expediente de expropiación 
forzosa de terrenos para la construcción 
de la Fábrica Nacional de Artillería 
(tercer, proyecto) en el término muni
cipal de Cabezón de Pisuerga; conforme 
con el dictamen emitido por mi asesor 
jurídico y visto el informe favorable del 
coronel jefe de los Servicios de Inten
dencia.—Resuelvo: Que debe abonarse 
a los propietarios de las fincas las canti
dades fijadas en la tasación por el perito 
tercero y que hacen un total de ciento 
cuarenta y dos mil cuatrocientas noven
ta y seis pesetas con noventa y seis cén
timos.—Para cumplimiento del artículo 
41 del reglamento para la aplicación al 
Ramo dé Guerra en tiempo de paz, de 
la ley de 10 de enero de 1879, sobre 
expropiación forzosa, aprobado por Real 
Decreto de 10 de marzo de 1881 (Colec
ción Legislativa número' 107), esta reso
lución se pondrá en conocimiento de los. 
propietarios de los terrenos afectados, 
del general jefe de los servicios de inge
nieros y coroneles jefes de los Servicio» 
de Intendencia e Intervención de esta 
Región Militar, quienés en la parte que 
a cada uno afecta cumplimentarán lo 
dispuesto por la citada ley. —El capi
tán general, Alejandro Utrilla.—Rubri-

■^^^Kplld, 2^ d€ agosto' de 1955.

2.726
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DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID.-APROVECHAMIENTOS para el año forestal pg I caosigoaíos en los planes legalmente aprobados y que han de reallzarse en los montes de utilidad pública ife esta prooincia 
ESTADO NÚMERO JERAS Y LEÑAS.—CORTAS

Números en MONTES Número Maderas Leñoj ^a copas TASACIÓN Pechas de las primeras subastas Clasifi
cación 
Grupo

Certificado ]
profesional

Clase

Cupo

el Catálogo NOMBRE PERTENENCIA
de 

pinos Metros cúbicos Metros cúb 1,05 cúbicos Peetass Mes Día" Hora
obligatorio 
de traviesas -

1 Las Navas............................... Medina del Campo . ... . 269 83,228 27,7 77,928 27.622,53 Octubre 10 10- 1? A, B O C
2 Recorba ..................................... Moraleja ae las Panaderas. . . 41 25,125 8,3) 31,488 8.697,54 Ídem 11 10 1.“ A, B o C O

5 El Nuevo..................................... Pozal de Gallinas.-..................... 292 51.062 17,0 68,751 17.230,91 Idem 10 12 1? A, B o C
7 Pozuelo..................................... Medina del Campo..................... 223 46,075 15,3 63,970 15.385,08 Idem 11 12 1? A, B o C

13 Pimpolladas de la China. . Villanueva de Duero..................... 851 550.932 156,0 768,393 225 671,88 Idem 13 11 l.° A, B o C S
17 Común y Escobares . . . . Nava del Rey................................ 695 124.826 67,2 228,522 47.929,26 Idem 6 10 1.° A, B o C '
17 Común y Escobares . . . . Nava del Rey............................... 1072 165,293 89,0 327,975 65.052,50 Idem 6 12 l.” A, B o C
17 Común y Escobares . . . . Nava del Rey................................ 821 140,037 75,4 252,045 53.595,93 Idem 6 13 A, B o C «S
18 Pinar de Abajo....................... * - Alcazarén ..................................... 725 297,755 198,5 452,651 120.365.57 Idem 14 11 1.” A, B o C ,
20 Marinas de Abajo . . . . . Comunidad de Portillo .... 755 278,263 329,316 101.092,28 Idem 7 12 1.'’ A,Bo C
22 Del Concejo. . . . . • . Almenara de Adaja . ... . 110 26,334 11,2 40,260 9.479,05 Idem 21 12 1? A, B o C <U

23 Serranos............................... ..... Ataquines.................... . . . 685 134,248 89,4 390,550 55.695,98 Idem 15 12 1.® A, B o C
24 Arroyadas ............................... Boecillo ........................................... 245 163,961 70,2 264,283 67.508,70 Idem 10 10 A, B o C

26 27 El Blanco y Hoyos..................... Camporredondo.......................... 581 239,643 56,2 330,699 95.384,72 Idem 13 10 1.® A,Bo C o
28 Tajón .•..................................... Hornillos...............................  . . 79 30,401 16,3 50,321 11.950,26 Idem 14 10 l.° A, B o C a
32 Villanueva............................... Comunidad de Iscar ..... 1082 573,079 245,Í 1,188,498 227.503,32 Idem 6 12 1.” A, B o C o
33 Nayazo Grande.......................... Llano de Olmedo . . . . . ., 232 109,255 72,f 249.342 Jdem 6 10 1.® A, B o C ’O 

cd

34 Cobatilla ...............................   . Matapozuelos................................ 318 59,266 25,4 102.095 21.984,32 Idem 8 10 1.® A, B o C ce
35 Albosancho y Cobatilla . Mojados. . ................................ 964 523,331 224,2 600.6a3 . 188.880,43 Idem 8 12 1.® A, B o C <13

36 Cañamón..................... ..... Olmedo ........ . 425 177,060 118,( 210,808 64.329,06 Idem 5 10 1.° A. B o C
39 Mohago..................... ..... Olmedo............................... ..... 1636 593,056 . 593,( 1,498,630 284.412,64 Idem 5 12 l.° A. B o C W
40 Llanillos Parrilla..................... Comunidad de Portillo. . . 890 576,618 2,4 813,109 222.157,40 Idem 4 10 1.® A, B o G
41 Ontorio..................... ..... La Parrilla..................................... 610 15,103 34,1 163,184 13.933,62 Idem 13 11 1.® A, B o C
43 Corbejón y Quemados . Portillo ‘....................................  . , 2400 647,975 277,2 1,097,397 255.281,16 Idem 3 10 1.® A, B o C fe
44 Tamarizo Nuevo..................... Portillo.......................................... 1433 684,400 456,2 778,307 276.600,47 Idem 3 12 1.® A, B o C ¿
45 Tamarizo Viejo.......................... Portillo ....,>.... 500 286,691 . 286,( 502,419 131.539,31 Idem 3 13 1.® A, B o C cd
46 Común de Villa. . . .v . . Pedrajas de San Esteban . . . 200 113,803 113,! 270,154 58.552,39 Idem 8 11 1.® A, B o C W 3

47 Arenas. ... ..................... Portillo......................... 616 295,913 7,í 357,868 102.129,88 Idem 5 10 1.® A, B o C a O
47 Arenas. ................................ Portillo.......................................... 967 352,135 731,674 167.328,99 Idem 5 12 1.® ' A,Bo C
47 Arenas. Portillo....................................   . 932 358,031 3,4 591,484 142 951,46 Idem 5 13 1.® A, B o C o

48 Bosque ..................................... Comunidad de Portillo ... . 488 167,960 40,( 253,812 84.452,04 Idem 4 11 1? A, B o C cd □ 
eZI

49 Hoyos...............................  . Comunidad de Portillo .... 257 115,896 3,C 182,842 42.004,59 Idem 4 12 1.® A, B o C
50 Llano de San Marugán . Portillo . . . ............................ 370 180,169 2,Í 214,666 59.555,29 Idem 5 11 1.® A, B o C 'OJO

52 Pinar.......................................... Ramiro.......................................... 290 84,891 36,3 217,859 30.457,21 Idem 15 11 1.® A, B o C lU

54 El Negral..................................... San Miguel del Arroyo . . . . 320 181,115 38,5 283,847 73.472,33 Idem 17 11 1.® A, B o C C tu
56 Pinar Hondo.......................... San Pablo de la Moraleja . 100 22,272 18,! 62,277 8.896,71 Idem 15 10 1.® A, B o C
58 Tamarizo..................................... Valdestillas. ....... 1151 361,091 154,2 454,631 130.981,51 Idem 14 11 1.® A,Bo C
59 Boca de Cega ............................ Viana de Cega. ...... 720 265,220 265,2 539,373 127.891,86 Idem 14 13 1.® A, B o C cd O*'

60 De Abajo . ....... La Zarza.......................................... 92 72,788 48,Í 102.530 29.131,96 Idem 17 10 1.® A, B o C ÍU (O 
cd

62 Negral.......................................... La Zarza . . ................................ 263 57,448 57,^ 109.122 21.508,42 Idem 17 11 1.® A. B o C > 
cd a

63 Rebollar..................................... La Zarza.......................................... 140 52,792 35,1 86,102 20.778,30 Idem 17 13 1.® A,Bo C o
64 Llano de la Pililla . . Í . . Montemayor de Pililla . . 567 334.755 2.5 497,624 121.846,20 Idem 19 12 1.® ’ A, B o C (U C
65 Pinar de Abajo.......................... Quintanilla de Onésimo . . . 67 76,919 — 136,960 33.117,78 Idem 19 10 L® A, B o C ' 50 

cd

66 Selladores y Nava..................... Viloria del Henar.......................... 226 146,274 - 135,551 63.597,46 Idem 17 12 1.® A,Bo C O

67 Navales, Molinillo y Reguera . Tordesillas (chopos) . . . . . 360 49.430 32,Í 59,757 19.735,64 Idem 3 10 1.® A, B o C tu

68 La Vega y Zapardiel . . . . Tordesillas..................................... 1167 244,781 81,! 478,694 96.828,47 Idem 3 12 1.® A, B o C *010?
69 Nava y Pesquerón..................... Laguna de Duero . . . 502 140,778 100,- 343,852 71.804,30 Idem 10 11 1.® A, B o C
71 Pinar Pimpollada . . Simancas...............................  . 3164 — 807,- 1270,646 187.544,84 Idem 10 13 3.® D fe Cd
77 Santinos..................................... Tudela de'Duero.......................... 1002 78,605 375,( 771,609 116.605,70 Idem 3 11 1.® A, B o C d
78 Pozuelo y Raposera . . . . Herrera de Duero.......................... 127 131,584 - 164,581 46 972,28 Idem 4 12 1.® A, B o C O
79 Antequera..................................... Valladolid 1417 30,077 272,Í 595,788 81.717,65 Idem 14 10 3.® D
80 Esparragal............................... Valladolid..................................... 2826 — 1212.: 1917,854 284.267,55 Idem 14 12 3.® D

LEl^ CINALES

Número 
ea el 

Catálogo

MONTES Leñas 

tetros cúbicos

Tasación

Pesetas
^ Adjudicación

NOMBRE PERTENENCIA

16 A Las Liebres . . . Valdenebro de los Valh 400,000 16.000,00 Vecinal'
16 B Curto..................... Villabrágima . . 400,000 16.000,00 Vecinal
16 C El Común. Villalba de los Alcores 800,000 32.000,00 Vecinal
68 B De Abajo . . . . Fombellida...' 25,000 1.250,00 Vecinal
81 Carraolmos . . . Villabáñez...' 80,000 2.500,00 Vecinal
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ESTADO NÚMERO 2.—PASTO l^’^^ ^ RESINAS

MONTES

PERTENENCIA

PASTOS

Números en 
el Catálogo NOMBRES

Super
ficie

Hec
táreas

Clase y número 
de cabezas. Tasación 

anual

Pesetas

Superficie acotada

Lanar Vacuno Tramos o tranzones

- - -,

Htc.
tirei

1 Las Navas.......................... Medina del Campo . . . 45 250 » 15.000 Parcelas 1, 2 y 3 10:
2 Recorba .......................... Moraleja las Panaderas . . » » » » » 2¡
3 El Alto............................... Medina del Campo
4 La Cabaña ..................... Idem.................................... 263 600 » 9000
7 Pozuelo.......................... Idem..................................... i
5 El Nuevo.......................... Pozal de Gallinas . . . . 72 150 » 1500 2
6 Pimpollada del Rey . Idem.................................... » » » » »

7 A Valderrueda y 5 más , Rubí de Bracamonte . 182 600 » 6000 L® Septisnitre a 31 Enero
7 A Idem............................... Idem ........ 182 » 70 7000 Año forestal menos Peteo,

Marzo y Atril
7 A Idem.......................... ..... Idem...............................  • 182 » 15Û 111 7500 »

8 al 16 Colagón y otros . . . Villanueva de Duero . 13

16 A Las Liebres Valdenebro. . . 741 2800 » 23.000 ■ .Dos rozas últimas 161
16 B Curto....... Villabrágima..................... 424 1700 » 17 .000 Idem i
16 B Idem............................... Idem ........ 424 » 25 m 625 Idem
16 C El Común..................... Villalba de los Alcores . 1304 3000 » 9000 Invierno 15
16 C Idem............................... Idem..................................... 1304 2500 ». 8500 Primavera 15
16 C Idem............................... Idem..................................... 400 2500 » 7500 Rastrojera 105
16 C Idem............................... Idem..................................... 1304 » 70 m 1750 Invierno 15
16 C Idem................................ Idem . . . . . . • 400 » 70 m 1750 Rastrojera 105

17 Común y Escobares . Nava del Reÿ..................... 1225 1600 » 16.000 UAymacyil) 30
17 A Carre-Eván y Rió . Siete Iglesias..................... 116 2000 100 111 40.000 Año forestal
17 A Idem .... . . Idem ....'... 116 '‘> 280 111 14.000 Idem

18 Pinar y Deliesa ûe Atajo. . . . Alcazarén .......................... 65 400 » 2400 Pinar de Abajo 55
19 Pinar y Dato te Artíta. . . Idem..................................... » » » » » 31

20 y 21 Marinas de Abajo y MarL
ñas de Arriba. Comunidad de Portillo . » » » » » 51

22 Del Concejo. . . . Almenara de Adaja . 93 186 » 1860 I 2
23 Serranos. . . . . . Ataquines.......................... 714 1020 » 7650 11 (A, B y C) 23
24 Arrovadas . . . . . Boecillo. . . . . . . 183 800 » 4000 I y II 18
25 Escudilla.......................... Comunidad de Boecillo. 60 180 » 900 » 1

26 y 27 El Blanco y Hoyos. . Camporredondo . . . . » » » » » . 23
28 Tajóp............................... Hornillos................................ 66 112 » 1120 » 1
29 Aldeanueva..................... Comunidad de Iscar . . . 396 720 » 5040 II y III 10
30 Santibáñez..................... Idem..................................... 438 800 » 5600 Vy VI 18
31 Pinar del Concejo. Iscar ..................................... » » » » » 42'
32 Villanueva..................... Comunidad de Iscar . 604 1000 » 7000 II y VIII 22!
33 Navazo Grande. Llano de Olmedo . . . » » » » » 22(
34 Cobatilla.......................... Matapozuelos..................... » » » » » 12
35 Albosancho y Coba-

tilla. ...... Mojados. ........................... 715 1860 » 9300 A (U-III); B (WI) 55
36 Cañamón.......................... Olmedo..................... ..... 103 246 » 2460 Parcelas 9, 10 y Íl

37 y 39 Corazón y Mohago . . Idem..................................... 624 890 » 6675 i 4, Ilie A; 11 ie B, t 35
38 Los Estados..................... Idem..................................... 219 ' 408 » 4080 Trazones 1, 2, 3, 4 4
40 Llanillos Parrilla . Comunidad de Portillo . » » » » » 10^

FRUTOS (PIÑA)

, FECHAS FECHAS
de las primeras Cantidad Precio 

del
de las primeras

Especie
Hecto
litros

hecto
litro

Tasación

Mes Dia Hora Ptas. Ptas. Mes Día Hora

Septiembre 19 10 P, pínea 400 16 6400 Septiembre 8 10
» » » Idem 150 16 2400 Idem 1 11

Septiembre 19 12 Idem 350 16 5600 Idem 8 12

Septiembre 17 11 Idem 275 16 4400 Idem 2 12
>> » »

» » » » » » » » » »
» » » > » » » » >

Vecinal > » » » » » »
Septiembre ' 19 11 P. pínea 2000 16 32000 Septiembre 5 10

Idem 21 11 » » » » » » »
Idem 22 12 » » » » » > »

Vecinal nratnito » » » » . » » » » »
Septiembre 23 10 » » » » » »

Idem 23 11 » » » » » »
Idem 23 12 » » » » » » »

Vecinal » » » » » » » »
Idem » » » » » » » »

Septiembre 17- 12 P. pínea 300 16 4800 Septiembre 17 11
Idem 22 12 » » » » » »

Vecinal jrainilo » > » » » » » » »
Septiembre 19 12 P. pínea 3000 16 48000 Septiembre 6 10

» » » Idem 1000 16 16000 Idem 6 11

> » » Idem 500 16 8000 Idem 5 10
Septiembre 26 11 Idem 300 16 4800 Idem 5 12

Idem 21 12 Idem 120 16 1920 Idem 9 10
Idem 24 10 Idem 1600 16 25600 Idem 10 10
Idem 24 11 Idem 200 16 3200 Idem 10 12

» » » Idem 10 16 160 Idem 5 13
Septiembre 26 12 ídem 90 16 1440 Idem 14 13

Idem 20 10 Idem 1000 16 16000 Idem 12 9
Idem 20 11 Idem 1200 16 19200 Idem 12 10

» » » Idem 800 16 12800 Idem 12 13
Septiembre 21 12 Idem 900 16 14400 Idem 12 11

» » » Idem 1200 16 19200 Idem 10 9
» » » Idem 1200 16 19200 Idem 5 12

Septiembre 22 12 Idem 7200 16 115.200 Idem 12 10
Idem 15 11 Idem 150 16 2400 Idem 10 11
Idem 15 12 Idem 350 16 5600 Idem 10 12
Idem 15 10 Idem 250 16 4000 Idem 10 13

» » » Idem 250 16 4000 Idem 5 11
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MONTES PASTOS
FRUTOS (PINA)

-

PERTENENCIA
Super-

Clase y número 
de cabezas Tasación 

anual

Superficie acotada
1 FECHAS'
í de las primeras

subastas Cantidad

Hecto
litros

Precio
FECHAS 

de las orimeras
Números en 
el Catálogo NOMBRES

Hcc-
—

Hec.
Ureu

Especie
del 

hecto
litro

Ptas.

Tasación
subastas

táreas Lanar Vacuno Pesetas Tramos o tranzones

Mes Día Hora Ptas - Mes Día Hora

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

54 A
55
56
57
58
59

60 y 63
61 y 62

63 A
63 A

64
65
66
67
67
67

67 A
67 A

68
68
68

68 A
68 B
68 B

69
70
71
72
73
73
74
77

75.76 y 78
79
80
81
82
82
83
83

Ontorio..........................
Corbejón. . . . . . 
Corbejón y Quemados. . 
Tamarizo Nuevo . . . 
Tamarizo Viejo . . . . 
Común de Villa. . . . 
Arenas...............................  
Bosque........................ ;.... .
Hoyos...............................  
Llano de San Marugán. . 
Mocharras.........................  
Pinar . . . . .
Cartoneros y Pico tel Aouila . . . 
El Negral  
El Piñuelo  
Negral. . . • • •... .
Pinar Hondo  
Alto Capones . . .... .
Tamarizo. . . . .
Boca de Cega, . . . ,
De Abajo y Rebollar . 
Aragón y Negral 
Dehesa. ...... 
Dehesa. .....................
Llano de la Pililla . 
Pinar de Abajo . . . . 
Selladores y Nava . . . 
Navales y Molinillo . 
Reguera .......................... 
Idem...............................  
La Requejada....................  
Idem............................... .
La Vega y Zapardiel. . , 
Zapardiel..........................
Idem . . . . . .
Nava...............................
De Abajo..........................  
Idem...............................
Nava y Pesquerón . 
Solafuente y Valles . 
Pinar Pimpollada . .^ . . 
El Robledal..................... 
Pinar de la Dehesa . . 
Idem . ........................... 
Carratovilla..................... 
Santinos, Santa Marina, etc. . . . 
La Luisa, Llanillo y Pozuelo, etc. . . 
Antequera.........................  
Esparragal..................... 
Carraolmos. . . . . 
Escueba y 2 más .
Idem...............................
Toro y 6 más.....................
Idem . ...........................

La Parrilla..........................
La Pedraja de Portillo . 
Portillo...............................  
Idem . . . . . • • • 
Idem..........................  . .
Pedrajas de San Esteban . 
Portillo................................ 
Comunidad de Portillo ; , 
Idem..................................... 
Portillo...............................  
Puras..................................... 
Ramiro
San Miguel del Arroyo . . 
Idem..........................  . .
Comunidad de Cuéllar .
Santiago del Arroyo . . 
San Pablo de la Moraleja . 
Valdestillas..................... .....
Idem..................................... 
Viana de Cega.....................  
La Zarza..........................  .
Idem  
Olmedo, .  
Olmedo  
Montemayor de Pililla , 
Quintanilla de Onésimo 
Vilori^ del Henar , . , , 
Tordesillas..........................  
Idem  
Idem , , ,.... . • • • •
San Román de Hornija , 
Idem , , , , .
Tordesillas..........................
Idem ........ 
Idem ...... . , 
Canillas y Fombellida , 
Fombellida,..................... 
Idem.........................   .. .
Laguna de Duero . , , 
Idem..................................... 
Simancas...............................  
Traspinedo..........................  
Idem....................................  
Idem..................................... 
Tudela de Duero , . , . 
Idem..................................... 
Herrera de Duero , , . , 
Valladolid..........................  
Idem...............................  .
Villabáñez........................  ,
Castroponce..........................  
Idem..................................... 
Mayorga, ...... 
Idem . , ...........................

119
»

599 
648 
415

»
»

341
»

502
20 

108 
263

»
»

150 
100
288 
237
365 
200
128 
400
400

1050
»
»

68
29
29
90
90

375 
131 
131

81
600
600

25 
180 
576 
396 
300
175

96 
367 
185

»
»

500 
21
21

255 
107

200 
»

1300 
1200

800
»
»

1023
»

2506
100 
324
700

»
»

500
200
560
550

1000
400
185

1500
»

2100
»
»

150
500

» 
»
»

225
1180

»
200 

1200 
1200

198
420

1154
500 

2200
»

200 
700
350

»
»

1133
800

»
400

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

150 ni

»
»
»
»

70 v 
150

50 m
» 
»
»

30 m
»
»
»
»
»
»
»

70 v

»
» 
»
»
»

150 ffi
55

150

2000
»

6500
6000
4000

»
»

8184
»

25060
1000
3240 
7000

»
»

5000
2000
2800
2750
5000
4000
1387

30000
7500

21000
»
»

1800
6000
5880

15000
2500
2700

14160
19320

6450
6000
6000
1980
4200

11540
15000
22000
3500
1200
4200
2100

»
»

11330
8000
7500

30000
7800

Rastrojera y tiartieclio
A (IILIV) B (LIV) 
A (IV^V) B (LV) 

A (lUlV) (B IV^V)
»

A (MI) B (IV-V)

B(IVV) 
»

Tranzón 7
» 
» 
»

Laíeras y renotilación
Zona de cortas

A (IIMV) B (IMII) 
C (IMII)

A (MI) B (MI) 
Tranzones 1, 2, 3

II 
» 
»

Cuartel B y renotilacíón del A 
» 
»

Invierno y Primavera 
Invierno

Primavera y Verano 
» 
»,

Invierno y Primavera 
Invierno

Primavera y Verano
Año forestal 

Invierno 
Primavera

I y 72 lí
72II y III

IV y 72 V de A y B 
Invierno y Primavera 
Año forestal

Idem
IV

B4V y C (IV-V) 
I 
»

* »
Laderas y rozas últimas 
Año forestal

Idem
Idem
Idem

233 
76

591 
432 
278 
586 

1909
256 
402 
270

1 
42
i

668 
187 
176

28 
194 
156 
370

63 
42

130 
130

12«
105

96 
44

>
1
»
)

131 
375 
375

»
235 
235

56 
122 
261

i

583 
533

24 
149

50 
645 
850 
316

»
»
»

148

Septbre.
» 

Septbre, 
Idem 
Idem

»
»

Septbre.
» 

Septbre, 
Idem 
Idem 
Idem

»
»

Septbre, 
Idem

Vecinal 
Idem

Septbre. 
Idem 
Idem 

Vecinal
Vecinal gratuito 

Septbre.
»
»

Septbre. , 
Idem

Vecinal 
. Septbre.

Vecinal gratuito 
Septbre,

Idem 
Vecinal 
Septbre. '
Vecinal 
Septbre. -

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
» 

Septbre, 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecinal gratuito

15 
»

24
26
20 

» 
»

23 
»

17
24
26
22

» 
»

26
28

» 
»

24
22
22

» 
»

19 
» 
»

26
26

»
15

»
24 
24

22
»

27
24
24
27
26
26
26
28
28
28 

» 
»

16
15
15
19

»

12
»

11
12
13

»
»

12
»

11
11
12
11

»
»

11
10

»
»

12
11
10

»
»

12
»
»

10
12

»
11

»
10
12

11
»

11
10
11
12
10
11
12
11
12
10

»
»

11
12
10
11

»

P. pínea 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
P. pínea 

Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

» 
»

P. pínea 
Idem 
Idem

Idem

»

P. pínea

» 
»

P, pínea 
Idem 
Idem

»
P. pínea

Idem
Idem 
Idem 
Idem

» 

» 
» 
»

250
200

8.000 
5.500
3.000

»
2.000
4.000

75
1.300

40
140

»
60 
70
40

200 
3.000 
2.500 
2.000

700
100

» 
»

350 
250
200

400

» 
»

600

» 
»
»

350 
2.000 
3.200

»
' 250

! 1.000
' 500

2.000 
2,500

» 
» 
» 
» 
»

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

»
16
16
16
16
16
16
16
16 
16

»
»

16
16
16

16

» 
»

16

»
»
»

16 
16
16

»
16

16
16
16
16

»
»
»

, »
»

4,000
3,200

128,000 
88.000 
48.000

»
32.000

. 64.000
1.200

20.800 
640

2.240
»

960
1.120 

640
3.200

48.000
40.000
32.000
11.200 
1.600

»
» 

5.600 
4.000 
3.200

-6.400

» 
»

9.600

»
»
»

5.600 '
32.000
51.200

»
4.000

16.000
8,000 

32,000 
40,000

»
»
»
»
»

Septiembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

/Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
Septiembre 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
»

Septiembre 
Idem 
Idem

Idem

» 
»

Septiembre

» 
»
»

Septiembre 
Idem 
Idem

»
Septiembre

Idem
Idem 
Idem 
Idem

» 
»
» 
»

14 
12

5 
5
6 
2
6 
6
6

10 
9

10
»

15 
16 
15

8 
3
3 
9
9 
9 
»
»

13 
17 
16

19

» 
»

19

» 
» 
»

14 
14 
15

»
17

19
19 
20
20

» 
»
» 
» 
»

11
13
12
13
10
12
11
12
13
11
11
12

»
10
11
11
10
11
12
13
11
13

»
»

13 
11
10

10

» 
»

12

» 
»
»

10 
11
12

»
13

10
12 
10
11

»
»>
»
» 
»

NOTAS.—El plazo para el aprovechamiento de todos los pastos comprendidos en el estado número 2, y cuaDt 
30, 32, 53, 63 A, 68 A, 82 y. 83 que son de ,año forestal. En el monte número 83 se ha adjudicad 
El aprovechamiento de resinas será publicado oportunamente en el «Boletín Oficiab de la provino*

“él no se consigna, e 
or cinco años, siendo 
on arreglo a las dispo

s de invierno y primavera, exceptuando los 
éste el tercero.
sicíones que dicte la Superioridad.

de los montes números 16 A,17 A, 29
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ESTADO NÚMERO 3.—CULTIVOS AGRÍCOLAS, BROZAS líENAS, TIERRAS Y PIEDRAS

i.

MONTES

PERTENENCIA

CULTIVOS AGRÍCOLAS BROZAS Arenas a), tierras b) y piedras c)

Número 
en el 

Catálogo
NOMBRES

Superficie 
aprovechada

Hectáreas

Tasación

Pesetas

Forma
“ que Still 
de adjudica 

e* aprove- 
chamiento

Sipírfide

|líctír«s

Precio 
por 

unidad

Pesetas

Tasación

Pesetas

Tramos vedados 
a este 

aprovechamiento

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

Cantidad

Metros cúbicos

Tasación

Pesetas

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

16 A Las Liebres......................................... A Valdenebro de los Valles 320,00 32000,00 Vecinal » » » » » 100 c) 500,00 Vecinal
16 B Curto.................................................... Villabrágima. ................................ » » » > » » ». » 50 c) 250,00 Idem
16 C El Común.............................................. Villalba de los Alcores . . . . 330,00 33000,00 Vecinal > » » » » » »

19 Pinar y Dehesa de Arriba , . . . Alcazarén.......................................... 65,00 3250.00 Idem » » » » » » » »
26 El Blanco.............................................. Camporredondo . . . . . » » » > » » » 100 a) 500,00 Vecinal
27 Hoyos.................................................... Idem............................................... 6,95 695,00 Vecinal » » » » » » » »
29 Aldeanueva.......................................... Comunidad de Iscar..................... » » » 42,00 8,00 336,00 Todos menos el Vl Vecinal » » »
30 Santibáñez......................................... • Idem...............................  . » » 63,00 8,00 504.00 Todos menos el VIII Idem » » »
32 Villanueva ..................... Idem............................................... » • » » 60,00 8,00 480,00 Todos menos el IV Idem » »
40 Llanillos Parrilla ....... Comunidad de Portillo . . 10,52 526,00 Vecinal » » » » » » » »
41 Ontorio............................................... La Parrilla..................................... 118.90 11890,00 Idem » » . » » » »
46 Común de Villa............................... Pedrajas de San Esteban , . . » » » 38,00 8,00 304,00 Todos menos el VII Vecinal » » »
47 Arenas............................................... Portillo . . ....... 5,29 264,50 Vecinal » » » » » »
48 El Bosque.......................................... Comunidad de Portillo . » » » » » » » 3000 c) 18000,00 Vecinal
49 Hoyos. ..... . . . . . Idem....................................  . 2,18 109,03 Vecinal » » » » » »
53 Carboneros y Pico del Aguila. San Miguel del Arroyo . . . . 263,31 26331,00 Idem » » » » » » »
54 El Negral............................................... Idem .... . . . . . . 25.00 2500,00 Idem » » » 200 a) 1000,00 Vecinal

54 A El Piñuelo.......................................... Comunidad de Cuéllar , , . . 7,54 905,98 Idem » » » » » » » >
55 Negral.................................................... Santiago del Arroyo..................... 10.00 1000,00 Idem » » » » » » » »
64 Llano de la Pililla............................... Montemayor de Pililla . . . . 1047,42 104 742,00 Idem » » » » » 200 c) 1000,00 Vecinal

68 B De Abajo...............................  . . . Fombellida..........................  . , 600,00 45000.00 Idem » ■ » » » »
72 Robledal............................................... Traspinedo............................ 365,13 73026,00 Idem » » » » » 50 c) 250,00 Vecinal
73 Pinar de la Dehesa ...... Idem . . ..................................... 300.00 60000,00 Idem » > » » » >
81 Carraolmos....................................  • Villabáñez . . ... . . . 500,00 55000,00 Idem » » » » » »

ESTADO (ÚMERO 4

Núm. 

de 

orden

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
CABIDA

Hectáreas

MENOR

Lanar Cabrío

Montes exceptuado! omo dehesas boyales

PASTOS PECINALES LABOR Y SIEMBRA PASTOS POR SUBASTA

Tasadói

Pesetas
STACIÓN MAYOR

Tasación

Pesetas
ESTACIÓN Hectáreas

Tasación

Pesetas

SUPER
FICIE

Hectá
reas

CABEZAS Tasa
ción 
anual

Pesetas

Plazo para el , 
aprovechamientoLanar Vacuno

1 | Prado de los Caballeros . . . . ,| Pedraja de Portillo................................
2 I Retiro o Eras.......................................... I Valdestillas...............................................

i||75,781 »| »1 » Mtetaii 16011600 ¡Año forestall » i
| 19.811 »1 > 1 » » 1 201 300l Idem | » I

» | 75110001 »1 15001
>1 »1 »| »1 »1

Año forestal 
>

Los pastos, en la superficie dedicada a los vecinales gratuitos, sólo tendrá lugar en la época de ácarreo y trilla

Montes y demás terrenos público ivestigados y no clasificados

1 (Cuadrón y Hoyo..................................... j Llano de Olmedo..................................... ' 37,44 ¡ »
2 1 Las Navas.........................................  .j La Zarza.........................................  , .1 94,09 | »

» 
»

13 7,4 4 1000 60 V 1500
1 94 1500 70 V 1000

Invierno
Invierno
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10 26 de agosto de 1955

Distrito Forestal de Valladolid

Pliego de condiciones facultativas para 
la realización de los aprovechamien
tos de los montes a cargo de este Dis
trito, durante el año forestal 1955-56.

NÚMERO 1

Condiciones generales y comunes para 
todos, los aprovechamientos forestales

1 ? Las subastas se celebrarán con 
arreglo a las prescripciones y normas 
establecidas en la Ley de Bases de 17 de 
julio de 1945 y texto articulado para su 
aplicación de 16 de diciembre de 1950.

2 .® Los Ayuntamientos o entidades 
propietarias de los montes formularán 
los pliegos de condiciones económico 
administrativas a que deberán sujetarse 
los rematantes, siendo nulas todas aque
llas que se opongan a las facultativas.

3 .® Cuando resulten negativas las pri
meras subastas, las entidades propieta
rias celebrarán la segunda bajo el mismo 

' tipo de tasación y condiciones à los diez 
días de celebrada la primera y si que
dara desierta, ló pondrán en conoci
miento de la Jefatura del Distrito con el 
fin de proceder a la variación de tasación 
y condiciones, según los casos y si pro
cediera. En todo caso darán cuenta a 
esta Jefatura con diez días de anticipa
ción del día y hora que señalen para las 
subastas, a fin de designar el funcionario 
de montes que debe presenciarías.

4 .® En el plazo de dos días a contar 
desde aquel en que se apruebe cada su
basta, dará cuenta el alcalde o presiden
te de la Comunidad a esta Jefatura del 
resultado de las mismas, consignando 
los nombres, apellidos y vecindad del 
rematante y su fiador y là cantidad en 
que se adjudicó el aprovechamiento.

5 .® Las responsabilidades en que in
currirán las autoridades y funcionarios 
que intervengan en las subastas de los 
productos de los montes de los pueblos, 
así como las que hayan de exigírse a los 
usuarios y rematantes de dichos produc
tos, se ajustarán a la penalidad estable
cida en el real decreto de 8 de mayo de 
1884, y en lo que se refiere al disfrute de 
resinas, se exigirá con arreglo a lo que 
dispone el pliego número 4 especial de 
este aprovechamiento.

6 .® En el caso de que los alcaldes 
hubieran incurrido en responsabilidad 
administrativa por negligencia, extrali
mitación o desobediencia en la tramita
ción de los expedientes de asuntos fores
tales, los gobernadores, a propuesta 
razonada de la Jefatura del Distrito 
Forestal, podrán corregirles con arreglo 
al texto articulado de la Ley de Bases.

7 .® Los rematantes de productos fo
restales, en cuyos pliegos especiales de 

condiciones facultativas no se fije plazo 
distinto, quedan obligados a obtener la 
licencia que autorice el aprovechamiento 
dentro de los veinte días, a contar desde 
aquel en que se apruebe la subasta o 
adjudicación. En todo caso, si trans
curre el plazo reglamentario sin haber 
cumplido este requisito, se impondrá al 
rematante una multa igual al 10, por 100 
del importe del aprovechamiento, sin 
que esta sanción le exima del cumpli
miento del contrato.

Y si no obstante en el plazo de veinte 
días, no hubiese obtenido la licencia, se 
dará cuenta a la entidad propietaria para 
que proceda con arreglo al artículo 97 
del reglamento de contratación, aproba
do por decreto de 9 de enero de 1953. 
La misma obligación tienen las entida-. 
des propietarias que sean adjudicatarias 
de aprovechamientos forestales.

8 .® Este Distrito no expedirá la citada 
licencia sin que el adjudicatario acredite 
haber ingresado: l.° En la Depositaría 
de fondos municipales o en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provin
cia, y a disposición de esta Jefatura, el 
10 por 100 del remate, para garantía de 
buena ejecución del aprovechamiento y 
exacto cumplimiento de los pliegos de 
condiciones, 2.° En la habilitación del 
Distrito, el 10 por 100 del importe del 
remate con destino a mejoras. 3.° En 
la habilitación del Distrito, el importe 
del presupuesto de indemnizaciones. 
4.° Carta de pago de ingreso del 90 por 
100 restante en arcas de la entidad pro
pietaria o en su caso certificación de 
ésta de haber cumplido sus obligaciones 
con la misma.

9 .® Dentro de los veinte días siguien
tes al día de la fecha que lleve la licen
cia, se procederá por el personal de este 
Distrito a entregar al rematante la por
ción del monte en donde radiquen los 
aprovechamientos subastados y una 
zona de 200 metros alrededor, levantán
dose el acta correspondiente en la que 
conste la conformidad o disconformidad 
del rematante, entendiéndose no se 
admitirán reclamaciones después de 
hecha la entrega.

10 ® El aprovechamiento se hará bajo 
la dirección del empleado o empleados 
del ramo que nombre el señor Ingeniero 
jefe del Distrito, los que, en unión de 
•una comisión del Ayuntamiento, evita
rán, bajo su responsabilidad, se cometan 
excesos, sin que las que éstas contraigan 
libren al contratista de la que pueda 
afectarle por la falta de cumplimiento 
de las condiciones de este pliego.

11 .® La extracción de los productos 
de la corta se hará por los carriles que 
existan en el monte, y si aquéllos no 
fueren suficientes, por los que señalen 
los empleados del ramo.

12,® Los plazos para la ejecución de 
los aprovechamientos se consignan en 
los estados o en los pliegos de condicio
nes especiales, y cuando el rematante 
dejase transcutrlr el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna en el 
monte, ni entregado parte alg'una del 
precio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100' del importe de la 
subasta, además de la reparación de 
daños e indemnización de perjuicios 
que se hubieran causado.

13 .® Terminado el plazo señalado 
para la ejecución del aprovechamiento 
se practicará por el personal de este 
Distrito el reconocimiento final del sitio 
entregado con asistencia del rematante, 
comisión del Ayuntamiento del pueblo 
propietario y personal de la guardería, 
levantándose el acta correspondiente, y 
en la cual se determinará clrcunstan- 
cialmente todos los abusos y daños que 
se hubieren causado. Si no les hubiere, 
se expedirá al rematante, a petición del 
mismo, por el ingeniero del Distrito 
Forestal certificación de buen aprove
chamiento,

14 .® Si transcurriese el plazo sin 
haberse terminado el aprovechamiento 
perderá el rematante los productos que 
aún no se hayan extraído del monte y 
el importe de lo que hubiere entregado 
a cuenta del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato, abonando, 
además, los daños y perjuicios causados 
al monte. En todo caso el plazo de los 
aprovechamientos del plan, excepto 
mieras y sarros, finalizará el 30 de sep
tiembre; el rematante qde tuviera pro
ductos sin extraer los perderá, quedando 
a beneficio de la entidad propietaria.

15 .® Los contratos de los aprovecha
mientos a que se refieren las condiciones 
anteriores, se entenderán hechos a ries
go y Ventura, fuera de los casos que 
previene el decreto de 14 de mayo de 
1936, el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los perjui
cios que la alteración de las condiciones 
económicas y climatológicas del país o 
cualesquiera otros accidentes imprevis
tos le ocasione, ni tampoco por la falta 
de árboles o productos, con posteriori
dad al acto de entrega.

16 .® Desde la fecha del acta de entre
ga hasta la del reconocimiento final, 
será responsable el rematante d.e los 
daños que se cometan dentro del monte 
o trozo del monte entregado, conforme 
prescribe el artículo 30 del real decreto 
de 8 de mayo de 1884, siempre que aquél 
no denunciare a los causantes de daños 
en el término de cuatro días.

,1 7.® La administraclón podrá suspen
der todo aprovechamiento cuando el ad
judicatario, previamente advertido o de
nunciado, persista en cometer daños en-
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el monte o en contravenir las condicio
nes de los pliegos que rigieron en las 
subastas, sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

18 .® Si hubiere lugar a exigir a un 
tematante de productos de montes de 
utilidad'pública de la pertenencia de los 
pueblos responsabilidades por extrali
mitaciones cometidas al ejecutar el dis
frute, los precios que se asignen a la 
unidad serán deducidos de los que rijan 
ala sazón en el mercado.

19 .® No podrá el rematante hacer 
chozas o cobertizos, ni establecer depó
sitos o sierras de mano fuera de los 
sitios que los empleados del Ramo de
signen, quedando obligado a dejar lim
pio e igualado el terreno al terminar el 
contrato. .

Si necesita construir casas o edificios 
para albergue de sus operarios y depó
sito o transformación de productos, 
deberá solicitar licencia de ocupación 
de terreno indispensable al efecto, con 
sujeción a lo dispuesto en el real decre
to de 10 de octubre de 1902, quedando 
abeneficio de la entidad propietaria del 
monte todo lo que de Índole Inmueble 
se haya construido.

Del material mueble podrá disponer 
libremente el rematante si lo retira del 
monte en el plazo que al efecto se le se
ñale, entendíéndose que sí así no lo hace 
quedará también a beneficio de la enti
dad propietaria.

20 .® El personal obrero que sea nece
sario emplear en las operaciones rela
cionadas con los aprovechamientos, a 
juicio del funcionario de Montes que las 
practique, como señalamientos, con
teos, formación de modelos, contados 
en blanco y reconocimientos, será de 
cuenta del rematante, y de no haberlo, 
delà entidad propietaria del monte.

21 .® En los casos no determinados 
en este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Ranjo, ínter- 
pretándose los casos dudosos por la 
Inspección, previo informe y por con- 
dúcto de'la Jefatura del Distrito.

NÚMERO 2

Condiciones especiales para los aprove
chamientos de corta de árboles

1® La subasta y adjudicación de es
tos aprovechamientos se hará con arre
glo a las normas dadas por Decreto de 
la Presidençla del Gobierno del 4 de 
agosto de 1952 (Boletín Oficial del Estado 
del día 25). ■

2 .® Serán objeto de aprovechamiento 
los árboles que, por cada monte, se 
eonslgnan en el estado número 1, con 
aus tasaciones y volúmenes.

3 ® El plazo para el aprovechamiento 
t^onienzará el día de su entrega y termi-

nará el 30 de noviembre de 1956, pero el 
apeo de los árboles deberá estar termi
nado el día 10 de abril, y sólo por moti
vos fundados y previa autorización del 
ingeniero jefe podrá modlficarse dicho 
plazo.

4 .® Si el rematante cortase otros ár
boles o mayor número de los señalados 
que hayan sido objeto del contrato, sa
tisfarán por vía de multa el doble del 
precio de los árboles, en cuya corta 
se hubiese cometido extralimitación, 
restituyendo los productos en su precio 
y abonando los daños causados.

5 .® La corta de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie dé 
los mismos y en los gemelos sólo se 
entenderá vendido el píe marcado, en
tendíéndose que se tendrá por cortado 
furtivamente el árbol en cuyo tocón 
hubiese desaparecido la marca.

6 .® Verificada que sea la corta de los 
árboles, y hecha su media labra al pie 
de los tocones respectivos, no podrán 
moverse de tal sitio las piezas resultan
tes. de no mediar autorización especial 
del Distrito, hasta tanto que se haya 
efectuado por este mismo el reconoci
miento y marquea en blanco, a cuyo 
efecto el contratista dará el oportuno 
aviso de haber ultimado aquellas opera
ciones,

7 .® El rematante queda obligado a 
dejar el terreno donde se practique, la 
corta, enteramente limpio de despojos 
procedentes de la misma, antes de la 
fecha del reconocimiento final.

8 .® La operación de descortezamien- 
to podrá hacerse inmediatamente de la 
entrega del monte; mas de la corta de 
árboles no se podrá empezar, cuando se 
trate de pinos, hasta después del 1 de 
diciembre o hasta después de hecha la 
recolección del fruto, de no mediar 
acuerdo en contrario entre rematantes. 

9 .® Los rematantes vienen obligados 
a dejar en píe los árboles señalados que 
aparecen marcados y numerados en cha
flán practicado en su tronco, y que serán 
cortados en presencia del personal facul
tativo el día señalado para efectuar- el 
marqueo en blanco de la corta.

10 .® Los rematantes vendrán oblíga- 
gados a entregar para cada aprovecha
miento, el número de traviesas que fije 
la Jefatura del Distrito, con arreglo a las 
normas que dicte la Superioridad.

11 .® El espesor de la corteza de los 
árboles que son objeto de subasta, oscila 
entre 5 y 8 centímetros según la clase 
diamétrlca de los mismos.

12 .® Lo no previsto en las anteriores 
condiciones, respecto a aprovechamien
tos maderables y leñosos, hrf de regirse 
por el citado Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de agosto de 1952 y 
disposiciones posteriores.

NÚMEROS

Condiciones especiales para el aprove
chamiento de resinas

1 .® Para la práctica de este aprove
chamiento se llama entalladura a la 
incisión que cada año se abre en el árbol 
para obtener la miera y cara, al con
junto de entalladuras abiertas, sucesiva
mente. a lo largo del fuste.

2 .® Las dimensiones máximas de las 
entalladuras serán las siguientes:

Metros

Longitud...................... o.5Ó
Latitud.. ....................................... 0,12
Profundidad ................................. 0,02

En la entalladura inferior o primera de 
la cara, la longitud comenzará a contarse 
a los 0,10 metros del suelo.

3 ,® Serán objeto de aprovechamiento, 
los que en su día se publiquen en el «Bo
letín Oficial», con arreglo a las normas 
que dicte la Superioridad.

4 ® Cuando se proceda a ejecutar la 
primera entalladura o principio de cara, 
los explotadores resinarán los pinos 
antes abiertos, con espacio suficiente 
para continuar su explotación (enten
diéndose que las entrecaras no serán 
inferiores a 5 centímetros ni superiores 
a 7) y los cerrados mayores de 32 centí
metros de diámetro normal, exceptuán
dose las superficies acotadas a este dis
frute en los vigentes planes especiales 
de las ordenaciones. La Administración 

-acordará la fecha en que se ha de hacer 
conteo definitivo de los pinos que se 
estén resinando, operación que presen
ciarán representantes de las entidades 
propietarias y de los explotadores, le
vantándose las actas correspondientes.

Los pinos a resinar a muerte se seña
lan por la Administración antes de la 
campaña y los explotadores están obli
gados a abrir en ellos tantas entalladu
ras como marcos del Distrito se hayan 
implantado.

Los explotadores están obligados a ' 
resinar todos los pinos que integran 
estos disfrutes, y si así no lo haceri, sin 
causa justificada, vendrán obligados a 
pagarles al precio de adjudicación.

5 .® No se iniciarán las faenas de resi- 
naclón sin obtener la correspondiente 
licencia, expedida por la Jefatura del 
Distrito. .

6 .® Las campañas darán principio 
con las operaciones preparatorias en 1 
de marzo de cada año, y las de resina- 
cíón en 15 del mismo, terminando éste 
en 31 de octubre, y concluyendo la de 
recolección de miera, vasijas y demás 
el 15 de noviembre de cada año. Los re
sineros que practiquen las labores debe
rán avisar con antelación al personal en-
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cargado de la vigilancia del monte las 
fechas en que efectúen las recogidas de 
mieras, no haciendo éstas en los árboles 
tipos señalados hasta tanto que por di
cho personal se hayan efectuado las 
pesadas de mieras de tales pinos; Los 
sarros no recogidos antes del 15 de no
viembre quedarán a favor de la entidad 
propietaria.

7 .® El número de picas que deben dar 
los resineros durante la campaña será 
como mínimo: 24 en los pinares qué pro
ducen por pino, cara y año hasta 2 kilos 
de miera: de 30 a 32, en los que producen 
de 2 a 3 kilos de miera: 36 en los que 
producen de 3 a 4 kilos, y 40 en los de 
más de 4 kilos. »

La operación se hará empleando pre
cisamente la escoda y racle, quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

También están obligados a emplear la 
«tapa» en las citadas labores de «pica» y 
atender en todo momento las indicacio
nes'que sobre la ejecución técnica de 
los trabajos se les haga.

8 .® La recolección de miera se verifi
cará por el sistema Hugues. Los árboles 
quedarán siempre como propiedad del 
dueño del monte, sin que el explotador, 
por el hecho de serlo, pueda considerar
se con derecho a verificar las operacio
nes llamadas de dar destajos, sacar tea, 
abrir coqueras, labra, ni otra alguna 
qué no sea puramente la resinación por 
el sistema dicho.

9,® Los explotadores deberán tomar 
nota durante la época de las labores de 
resinación de los árboles en que por su 
conformación especial no pueda contl- 
nuarse en la campaña siguiente la aper
tura de la entalladura en la misma cara, 
a fin de que, dando cuenta oficial a este 
Distrito del número y situación de los 
que en tales condiciones se encuentren 
pueda el mismo hacer las comprobacio
nes oportunas y decretar la baja o au
torizar, en su caso, la apertura de nueva 
entalladura.No será permitido, por tanto, 
bajo pretexto alguno, varier la dirección 
de la cara, pretendiendo que es conti
nuaría el dejarla allá donde se encuentre 
obstáculo que impida seguiría en otra 
nueva, abierta a la altura que la anterior 
quedó a uno y otro lado de aquéllas: las 
aperturas de esas nuevas entalladuras 
complementarias han de ser previamente 
autorizadas y han de hacerse en los si- 
tlQS que indique el personal del Distrito 
con miras a la mejor resinación.

10 .“ En caso de incendio en el monte, 
el explotador y sus operarios que en él 
se hallaren, tienen la obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro 
y cooperar a su extinción.

11 .® Cuando en los frecuentes reco
nocimientos que ejecute el personal del

del pifión y qüema de los pifiones, sonie- 
tiéndose a las reglas generales de con
servación y policía forestal.

6 .® Los rematantes están obligados 
a dar al personal del Distrito, cuando se 
les pidiere, las cantidades que se vayan 

! recolectando en cada monte, a efectos 
estadísticos.

7 .® El fruto de los árboles sefialados 
para su corta o para su olivaclón, deberá 
de ser recogido antes del 1 de diciembre.

8 .® La recogida del fruto en los mon
tes que sólo tenga aprovechamiento de 

j pino albar, habrá de quedar terminada el 
! 31 de marzo.

9 .® Cuando sean objeto de subastas 
independientes los aprovechamientos de 
fruto albar y negral, la recogida del pri
mero habrá de quedar terminada el 8 de 
febrero, y la del segundo, se ejecutará 
desde el 12 de febrero! al 10 de abril.

NÚMERO 5

Condiciones especiales para las subastas 
y aprovechamientos de pastos

1 .® Serán objeto de subasta los pas
tos que para ser aprovechados en las 
superficies no acotadas figuran consig
nadas en el estado número 2, debiendo 
verificarse el pastoreo tan sólo con el 
número y clase de reses indicadas en 
dicho estado, sin que por el rematanteo 
pastores puedan realizarse aprovecha
mientos de otra clase.

La .Jefatura podrá autorizar la sustitu
ción de reses lanares por cabrías hasta 
el 60 por ,100 del número de las que efec
túen el aprovechamiento, en aquellos 
montes que juzgue conveniente para 
favorecer la extirpación del muérdago. 

Cuando éste sea caído por la Admi
nistración, en operaciones de mejora, 
los adjudicatarios de los pastos concu
rrirán a satisfacer el gasto que origine 
esta mejora en una tercera parte, que 
podrá abonarse en jornales o en me
tálico, teniendo derecho a intervenir en 
la mejora.

También podrá autorizar la Jefatura la 
sustitución de reses lanares por vacunas, 
a razón de siete de aquéllas por cada res 
vacuna.

2 .® El plazo para el aprovechamiento 
será el sefialado en dicho estado, el cual 
empezará a contarse desde el día de la 
entrega.

3 .® El rematante dará papeletas escri
tas, visadas por el sobreguarda de la 
zona y firmadas, por ambos, a los pas
tores o ganaderoá a quienes se autorice 
para aprovechar los pastos, en los cua
les se expresarán el duefio del ganado, 
nombre de los pastores, marca o marcas 
de las reses, número de las mismas pot 
clases de reses y por marcas,

4 ,® Tos-conductores de ganado están 
obligados a presentar, en el acto, las

Ramo se note que las entalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones de 
este pliego, se obligará al explotador a 
pagar, como indemnización a la entidad 
propietaria, el valor de los daños y per
juicios causados según tasación pericial, 
y, además, satisfará por la primera falta 
una multa no inferior al 20 por 100 de la 
citada tasación, cantidad que aumentará 
en faltas sucesivas hasta llegar al 100 por 
100 de aquélla.

Se impondrán a los resineros las san
ciones que establece el Reglamento Na
cional del Trabajo para la industria resi
nera de fecha 14 de julio de 1947, con 
independencia de la responsabilidad sub
sidiaria que afecta al explotador.

12 .® Después del 15 de noviembre de 
cada año se practicará por el personal 
del Distrito el reconocimiento final, asis
tiendo al acto el explotador, comisión 
del Ayuntamiento del pueblo, propieta
rio y personal de guardería y levantán
dose el acta correspondiente, en la cual 
se determinarán clrcunstancialmente to
dos los abusos y daños causados. Si no 
los hubiera se expedirá al explotador, a 
petición suya, por el ingeniero jefe del 
Distrito Forestal certificación del buen 
disfrute.

NÚMERO 4

Condiciones especiales para las subastas 
y aprovechamientos de frutos de pinos

1 .® Serán objeto de subasta los apro
vechamientos de piñas que para cada, 
monte se consignan en el estado nú
mero 2, con las tasaciones correspon
dientes.

2 .® Las licitaciones versarán sobre 
las tasaciones, pero se enténderá que el 
resultado de las mismas no hacen variar 
los precios por unidad que figuran en el 
citado estado número 2 y si la cantidad 
del producto en especie o hectolitros de 
piñas, es decir, que las cantidades en 
hectolitros de pl.ña que eri cada monte 
existen sará el cociente de dividir el im
porte de las adjudicaciones por los cita
dos precios unitarios, y con arreglo a 
este resultado se liquidará el presupues
to de indemnizaciones a los efectos de 
la condición 8.® del pliego general nú
mero 1.

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
terminará el 31 de marzo y comenzará a 
coptarse desde la fecha de entrega.

4 .® El alcance de la piña se hará a 
mano o empleando el gancho o gorguz 
y de ningún modo a golpe de varal, sien
do responsable el arrendatario de los 
daños que se causen en el arbolado y al 
fruto ya mostrado de los años siguientes.

5 .® En los montes que haya superfi
cie adecuada para ello, a petición de los 
rematantes se les podrá conceder auto
rización para proceder a la extracción
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papeletas expresadas y a reunir para 
proceder a su recuento cuando lo exija 
un funcionario del Ramo o de la Guardia 
Civil.

Los que sean hallados sin la papeleta- 
autorización dicha, o con mayor número 
de reses, o distintas clases que las auto
rizadas, incurrirán en las responsabili
dades fijadas por las Ordenanzas.

5? Los ganados no podrán cruzarías 
superficies acotadas, ni aun para la en
trada y salida del monte ni los sitios que 
hayan sufrido incendió posteriormente 
a la obligación de la licencia, los cuales 
se considerarán acotados desde el mo
mento de acaecer el incendió.

6 .® Los ganaderos estarán obligados 
avariar las majadas dentro del monte, 
cada ocho días, a fin de que el terreno 
se beneficie con igualdad, no permitién
dose extraer lós abonos, y al efecto, 
los pastores formarán, con sus teleros, 
rediles fáciles de transportar.

7 .® Sin embargo, durante la época de 
parición podrán establecerse majadas, 
con carácter más estable, en los sitios 
más abrigados.

8 .® Los pastores sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde designe el 
personal de guardería forestal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que lleven arboladój en ellos 
se harán, por los pastores, hoyos de 
medio a un metro de profurrdidad, apa
gando el fuego así que se hubiese usado 
yallanado él hoyo con la misma tierra 
que de él salió.

9 .® El rematante no podrá oponerse 
ala ejecución de las cortas, olivaciones, 
siembras y demás operaciones consi
guientes al aprovechamiento y fomento 
del monte. .

10 .® La distribución por estaciones y 
superficies, dentro del plazo consignado 
en el Plan, para el aprovechamiento de 
pastos en aquellas localidades en que 
la costumbre tenga establecidas normas 
especiales de acotamiento en las dis
tintas estaciones, se hará en la misma 
forma que tradiclonalmente se venga 
reallzandoí y a fin de que de tal distri
bución tengan conocimiento los rema
tantes, se consignará detalladamente en 
el pliego de condiciones económicas.

Esta condición es aplicable únicamen- 
tea los montes incluidos en los estados 
números 3 y 4.

NÚMERO 6 

pliego de condiciones para el aprove
chamiento de leña para los hogares

L* Serán aprovechadas vecinalmente 
las leñas que por algunos de los montes 
comprendidos en el Plan expresa el es
pado número 1 de los que figuran en 
este <Bóletín».

2 .® El tiempo hábil para la corta es 
desde 1 de octubre a fines de marzo 
inmediato.

3 .® Para dar principio al aprovecha
miento, los usuarios deberán proveerse 
de la liceiicla escrita del ingeniero jefe 
del Distrito, sin la cual las leñas que se 
corten serán denunciadas y sus autores 
castigados con arreglo a lo que se pre
viene en el artículo 26 del real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

4 .® Se empezará a contar e! tiempo 
concedido desde el día en que tenga 
lugar la presentación del funcionario que 
al efecto se comisione, lo cual se hará 
constar en un acta levantada al hacer la 
entrega.

5 .® La corta o roza deberá hacerse 
por operarios inteligentes que el Ayun
tamiento designe, y cuyos jornales serán 
a cargo de los partícipes en el reparti
miento, entendiéndose que los vecinos 
usuarios no podrán cortar, por ellos 
mismos, juntos o separados, ni extraer 
la leña que les haya correspondido, sino 
después que la persona o personas nom
bradas por el Ayuntamleuto lo hayan 
repartido eón la necesaria equidad, es
tándoles en todo caso prohibida la en
trada en el monte con hachas y demás 
instrumentos cortantes, todo conforme a 
lo dispuesto en la legislación del Ramo. 

6 .® La corta se hará bajo la dirección 
del empleado o empleados del Ramo que 
nombre el ingeniero del Distrito, los que, 
en unión de una comisión del Ayunta
miento, evitarán, bajo su respónsablli- 
dad, se cometan excesos, sin que los 
que éstos contraigan libren al Municipio 
de la que pueda afecíarle por la falta de 
cumplimiento de estas condiciones.

7 .® Las rozas de ,las matas se verifi
cará precisamente entre dos tierras con 
hachas ligeras y cortantes, sin causar 
excavaciones ni descuajes de ningún gé
nero, rebajando también hasta flor de 
tierra los uñeros y cepas, viejas y cu
briendo asimismo todos los cortes con 
una capa de tierra de cinco centímetros 
de espesor, a fin de favorecer el brote 
ulterior:

8 .® Se respetarán cuidadosamente las 
matas que vegeten en los límites del 
monte o cuartel objeto de esta corta, y 
las que se señalen dentro de ésta, a fin 
de obtener resalvos y atalayas, las que 
se limpiarán y olivarán perfectamente 
hasta los dos tercios de su altura, eli
giendo para éstos los pies más robustos 
y mejor guiados.

9 ,® Queda el Ayuntamiento obligado 
a dejar enteramente limpio el terreno 
comprendido en el aprovechamiento, de 
todos los arbustos y malezas que con
tengan y de los despojos de aquél.

10 .® La extracción de los productos 
de la corta se verificará por los carriles

ya practicados, entendiéndóse que el 
Ayuntamiento no podrá abrir otros sin 
previo permiso del Distrito y señala
miento por los empleados del Ramo, 
bajo la más estrecha responsabilidad de 
dicha Corporación.

11 .® Desde la fecha del permiso para 
la corta hasta que ésta se apruebe como 
buéna,será responsable el Ayuntamiento 
de los delitos o daños que se cometan 
en el radío de ella y a doscientos metros 
de sus límites, si no se denuncian en el 
término de cuatro días a los causantes 
de la infracción.

12 .® Se prohibe terminantemente que 
los usuarios apliquen las leñas que les 
repartieron a otro destino que para el 
que están concedidas, bajo las penas del 
artículo 23 de la mencionada reforma 
de 8 de mayo de 1884.
,1 3.® El Ayuntamiento hará saber al 

guarda local el contenido de estas con
diciones, para lo cual se librará copla 
literal, quien tan luego como notare el 
menor excesó o extralimitación lo pon
drá en conocimiento del ingeniero jefe 
del Distrito, bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

14 .® Toda la contravención a las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también a lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de Montes que 
no se hubieran expresado en este pliego, 
será castigada con las peñas que las 
mismas establecen.

NÚMERO 7

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de pastos vecinales

1 .® Serán aprovechados vecinalmente 
los pastos que se consignan en algunos 
de los montes incluidos en los estados 
números 2 y 4 dé los que en este «Bole
tín» figuran, debiendo verificarse el pas- 

,toreo tan sólo por el tiempo y con el 
número y clases de reses indicadas en 
dichos estados, y en la superficie autori
zada y entregada.

2 .® Los pastos consignados en el es
tado número 4, para los ganados de 
labor, en las dehesas y boyales, se apro
vecharán gratuitamente, a cuyo efecto 
se expedirá licencia correspondiente por 
el Distrito al comenzar el año forestal.

3 .® El plazo para que los Ayunta
mientos que tengan derecho a aprove
chamientos vecinales de pastos soliciten 
del Distrito Forestal licencia para su 
realización, terminará el 15 de octubre 
próximo: entendiéndose que los que 
hasta la fecha no hayan solicitado en 
dicha forma la licencia en cuestión, 
renuncian al disfrute vecinal, con arreglo 
a ello: a partir del día 15 de octubre se 
incoarán expedientes de subastas de los 
aprovechamientos de los pastos que,
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autorizados para ser disfrutados veci
nalmente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamientos 
respectivos.

4 .^ Es la 3.“ del pliego número 5.
5 .® Es la 4.® del ídejm.
6 .® ‘ Es la 5." del Ídem.
7 .® Es la 6.® dél ídem.-
8 .® Es la 7.® del ídem.
9 .® Es la 8.® del Ídem, variando la 

palabra «rematante» por la de los «usua
rios».

10 .® Desde la fecha de entrega hasta 
la del reconocimiento final, serán res
ponsables los Ayuntamientos de los 
daños que se cometan dentro del monte 
o trozo entregado, siempre que aquéllos 
no denuncien a los infractores en el 
término de cuatro días.

11 .® En los casos no determinados en 
este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Ramo, inter
pretándose los casos dudosos por la 
inspección, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito.

NÚMERO 8

Pliego de condiciones para la continua
ción de los cultivos agrícolas en las 

roturaciones autorizadas

Las condiciones a que ha de sujetarse 
este aprovechamiento-del suelo de los 
montes, que en tal caso se encuentran, 
son las consignadas en los contratos 
firmados por cada uno de los ocupantes 
y el alcalde del pueblo propietario: ade
más, deberán obtener la licencia corres
pondiente, de acuerdo con la condición 
8.® del pliego número 1,

NÚMERO 9

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de brozas

1 .® El disfrute será vecinal o por su
basta, y, por lo tanto, deberán proveerse 
los. Ayuntamientos respectivos de las 
licencias correspondientes, no después 
del 15 de octubre.

2 .® Los Ayuntamientos o rematantes 
serán responsables de cuantos daños se 
cometan en los montes respectivos, en 
las zonas de aprovechamiento, durante-? 
el tiempo que medie desde el día d^ la 
entrega hasta el del reconocimiento final.

3 .® El disfrute se realizará’desde el 1 
de noviembre al 1 de abril, sometiéndose 
los usuarios a las disposiciones que se 
dicten en evitación de daños

Aprovechamiento de resinas 
en montes particulares

Para que sea eficaz la intervención de 
la Administración forestal en la reslna- 
ción de montes de propiedad particular. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo tercero del 
Decreto de 18 de octubre de 1952, se hace 
saber que regirá para ello el' pliego de 
condiciones facultativas que con el nú
mero 3 figura en los anteriormente publi
cados para los de Utilidad Pública, con 
las variaciones siguientes:

a) Enios pinares donde el personal 
del Distrito no practique el señalamiento 
de los pinos a explotar, seguirán resi
nándose. tanto a vida como a muerte, 
los pinos cuya explotación resinosa se 
haya verificado en el año anterior, ex
ceptuándose aquellos en que se haya 
suspendido la explotación por orden del 
Distrito.

b) En cada cara se abrirán, si es po
sible, 6 ó 7 entalladuras.

Las caras nuevas se abrirán al lado de 
la anterior dejando entre ambas, sin 
picar, de 5 a 7 centímetros.

‘c) No se comenzará la resinación de 
pinos cerrados meriores de 3Q centíme
tros de diámetro normal (a la altura del 
pecho) con corteza, ni explotar a muerte 
otros pinos que los ya abiertos a este 
fin, sin autorización de esta Jefatura.

d) No se dará principio a las labores 
de resinación sin que los propietarios 
hayan Ingresado en la habilitación del 
Distrito, directamente o por mediación 
de los industriales explotadores de las 
mieras el correspondiente presupuesto 
de gestión técnica.

Valladolid, 1 de agosto de 1955.—El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda Garcés.

2,735

iiDMiiiiniiiiiioii MDniiiPii

Almenara de Adaja
Instruido expediente de habilitación 

de crédito con transferencia para aten
der al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclaniaciones.

.•Almenará* de Adaja, 9 de agosto de 
1955. —El alcalde, F. Iglesias.

_ 2.686-1.481

I^y San Pelayo

Tramitado por este Ayuntamientoi ex
pediente de suplemento de crédito sin 
transferencia para reforzar algunas parti
das del -presupuesto de 1955, y cuyo de
talle consta en el expediente, se expone 
al público, por espacio de quince días 
hábiles, para reclamaciones.

San Pelayo, 6 de agosto de 1955.—El 
alcaide, J.. Velasco.

2.641—1.482

ÁDMINISTRACIÓN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Marcos Sacristán Bernardo, juez 
de primera instancia de Benavente y 
por prórroga de jurisdicción de este 
distrito número uno de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 243 de 1954, se siguen 
autos ejecutivos en ejecución de senten
cia, a instancia de don Manuel Rodrí
guez Alvarez, representado por el procu
rador don Pedro Sánchez Merlo, contra 
don Saturnino Santana Aguado, mayor 
de edad, casado y domiciliado en esta 
capital, éste en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de 80.000 pesetas de 
principal, 4.800 pesetas de intereses ven
cidos y 10.000 pesetas para costas y gas
tos, sin perjuicio: en los qué en provi
dencia de la fecha y a instancia de la 
parte ejecutante, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el inmue
ble embargado e hipotecado en escri
tura de 16 de junio de 1948 ante el no
tario de esta capital don Salvador Es
cribano, que actualmente obra en poder 
de don Antonio López Muñoz, contra 
el que se ha dirigido el procedimiento, 
y que se describe así:

«Una casa en esta ciudad, calle de 
Rosario Pereda, número uno. Consta de 
tres plantas, tiene 176 metros cuadra
dos. Cada una de dichas plantas tiene 
dos viviendas. Mide toda la finca 490 
metros y 3 decímetros cuadrados, que
dando la superficie restante descubierta, 
circundando la caáa. Linda derecha, fin-- 
ca del señor Candeira: izquierda, con 
otra del caudal, y fondo, terreno del 
señor Quemada. Inscrita al tomo 958, 
folio 14, finca 16.268, 1.® Valorada en 
quinientas mil pesetas».

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
el día veintiocho de septiembre próxl' 
mo, a las once de la mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar prevla- 
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo. menos, al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,
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110 admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3.* Que la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentra 
de manifiesto en Secretaría, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe' 
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d^Já^ 
destínarse a suVuf;^^^
remate.

Dado en Valla? 
de mil novecieni 
Marcos Sacristái 
'éiera.

■.ismas, sin 
precio del

Me agosto 
y cinco.

• " 2.724-1.483

VIEDO. —NÚMERO 2

' CITACIÓN

García Rey, Rafael; de unos 34 años,
natúraby vecino de Valladolid, cuyo ac
tual paradero se desconoce, compare
cerá en el término de ocho días ante el 
Juzgado de instrucción número dos de 
Oviedo, al objeto de ser oído como in- 
culpado en causa número 159 de 1955, 
sobre hurto, apercibido que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Oviedo, a diecisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El se
cretario (ilegible). .

. 2.692

VILLALÓN DE CAMPOS

REQUISITORIA

Blanco Morejón, Minervino; Blanco 
Morejón, Abundio; García Romero, Ru
perto; Cabeza, Antonio; y García Blan
co, Francisco; quincalleros, atribulantes, 
cuyas demás circunstancias se descono
cen, hoy en ignorado paradero, compa
recerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Villa
lón de Campos, con el fin de notificarles 
auto de procesamiento, indagarles y ser 
reducidos a prisión, en méritos del su
mario número 31 de 1955, por hurto; 
apercibiéndoles que, de no comparecer, 
serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, los que, 
caso de ser habidos, serán puestos a 
disposición de este Juzgado, en prisión. 

Dado en Villalón de Campos, a ocho 
de agosto de de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Félix .Andrés Velasco.

2.665

ANDNCiaS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Alaejos y año de 1952, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio ig
norado, hágase por medio de anuncios en 
el “Boletín Oficial de la Provincia” y en 
la tablilla de anuncios del Municipio don
de radican los bienes, conforme dispone 
el articulo 127 del vigente Estatuto' de 
Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho dias, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS
EMBARGADAS

Deudora, M'aría Alvarez Robles,—Débito, 
157,98 pesetas.

Tierra al pago El Labajón, en término 
de Alaejos; linda Norte camino de Zamo
ra; Sur y Este, Joaquín Pérez Santana, y 
Oeste, Porfirio Brajimo Brajimo. Hace 2 
hectáreas, 78 centiáreas.

Deudor, Leoncio Astudillo -Concejo.—Dé
bito, 58,33 pesetas.

Tierra al pago Carrevadillo, en citado 
término; linda Norte, Santos Buitrón; Sur, 
Victoriano Nieto;. Este. Aquilino Salaman
qués, y Oéste, Herederos Marrano González 
Santana. Hace 1 hectárea, 25 áreas, 49 
centiáreas. ■

Deudor, Guillermo Baraja Garcia.—Dé
bito, 66 pesetas.

Tierra al pago Barajas, eji citado tér
mino; linda Norte, Francisca Herrera An
drés; Sur,, camino del Cerrellar; Este, 
Porfirio Brajimo Brajimo, y Oeste, Leon
cio Astudillo Concejo. Hace I hectárea, 50 
áreas, 59 centiáreas.

Deudor, Faustino Baraja Puerta,—Débi
to, 33,79 pesetas.

Tierra al pago Valdelazada, en citado 
término; linda' Norte, Constanza. Vadillo; 
Sur, Braulio Lucas Mangas; Este, arroyo 
de las Vegas, y Oeste, Constanza Vadillo. 
Hace 65 áreas.

■ Deudor, Gonzalo Becerra Torrero.—Dé
bito, 26,09 pesetas. '

Tierra 'ai pago Navajero, en citado tér

mino; linda Norte, Simeón Lucas Alonso; 
Sur, Antonino Hernández Di'Cz; Este, San
tiago Andrés Jiménez, y Oeste, arroyo de 
la Reguera. Hace 1 hectárea, 29 áreas, 67 
centiáreas.

Deudora, María Francisca Belloso Mar
tin.—Débito, 81,72 pesetas.

Tierra al pago Los Lobos, en citado tér
mino; linda Norte, Justina Caballero Gon
zález; Sur, cañada ganados de Medina; 
Este, Herederos Félix García Santos, y Oes
te, Justina Caballero González. Hace 2 hec
táreas, 8 áreas, 80 centiáreas.

Deudor, Tomás Casado Aguado, Herede
ros,.—Débito, 25,14 pesetas.

Tierra al pago Cuesta del Ortigal, en 
citado término; linda Norte Emiliana. Mar^ 
eos Marcos; Sur, Manuel Caballero Gonzá
lez; Este, Herederos Raimundo Lucas Do
mínguez, y Oeste, Dionisio Caballero Gar
cía. Hace 69 áreas.

Deudor, Timoteo Castillo.
Tierra al pago de La Mueda, en citado 

término; linda Norte, Eugenio Mangas 
Aguado; Sur, Gregorio Hernández San
tana; Este, Aurelio San Juan, y Oeste, 
Victorino Santana Buitrón. Hace 50 
áreas, 20 centiáreas.

Deudora, Paulina Galván Olm'Cdo.—Débi
to, 90,32 pesetas.

Tierra al pago Taragudo, en citado tér
mino; linda Norte, sendero del Taragudo; 
Sur, Fidel Santana Villaescusa; Este, Faus
tino Manjarrés Caballero, y Oeste, Antolin 
Santana Muñoz. Hace 2 hectáreas, 78 cen- 
tiáreas. '

Deudora, Felipa García López.—Débito, 
51,82 pesetas.

Tierra al pago del Peral, en citado tér
mino; linda Norte, Críspulo Pérez Rodrí
guez; Sur, Aurelio Alonso Marcos; Este, 
D'Cmetrio Pérez Santana, y Oeste, César 
M'artín Hernández, Hace 2 hectáreas, 25 
áreas, 88 centiáreas.

Deudora, Felipa García Berdote.—Débi
to, 31,83 pesetas.

Tierra al pago de Vega Morante, en ci
tado término; linda Norte, arroyo de las 
Vegas de Morante; Sur, Antonio Santana; 
Este, camino de Siete Iglesias, y Oeste, 
Basilio Mangas Ramos. Hace I hectárea, 
10 áreas.

Deudor, Mauro Gutiérrez.—Débito, 46,91 
pesetas.

Tierra al pago Valdevacas, en citado tér
mino; linda Norte camino Valdecarros; 
Sur, Manuel Mangas Casado; Este, Ramón 
Mangas, y Oeste, Eleuterio García. Nieto 
Hace 75 áreas, 29 centiáreas.

Deudor, Antonino Hernández Díez.-;-Dé- 
bito, 20,33 pesetas.

Tierra ai pago Navajera, en citado tér
mino; linda Norte, Gonzalo B'ecerra Torre
ro; Sur, Perpetua González Gárcía; Este, 
María Martín Rodríguez, y Oeste, Basilisa 
Santana. Hace 1 hectárea, .39 centiáreas.

Deudora, Teresa Hernández Gamba (fi
gura Gómez).—Débito, 52,98 pesetas.

Tierra al pago Santana, en citado tér
mino; linda Norte, Félix- Pérez Bibiano; 
Sur, Felipe Alonso Medina; Este, Francisco 
Lucas Manjarrés, y Oeste, Elías Portillo 
Mong'e. Hace 1 hectárea, 50 áreas, 59 cen
tiáreas.

Deudor, Julián Hernández Santana.—^Dé
bito, 34,31 pesetas?

Tierra al pago Montenegro, en citado
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término; linda Norte, Donato Vadillo Alon
so; Sur, Inocencio Caballero Alonso; Este, 
sendero Lomo Montenegro, y Oeste, sen
dero del Medio. Hace 75 áreas, 20 cen
tiáreas.

Deudor, Manuel López Hernández.—Dé
bito, 40,13 pesetas.

Tierra al pago Cañejal, en citado tér
mino; linda Norte, camino de las Vegas; 
Sur, Inocencio Caballero Alonso; Este, De
metrio, Pérez Santana, y Oeste, Luciano 
Aguado Martín. Hace 41 áreas, 20 cen
tiáreas.

Deudor, Pedro Losa Galván. — Débito, 
29,99 pesetas.

Tierra al pago Josa Cirujano, en citado 
término; linda Norte y Este, cañada Tras
sierra; Sur, Germán Morante Fernández, y 
Oeste, Miguel Caballero González. Hace 
1 hectárea, 47 áreas, 50 centiáreas.

Deudora, Pilar Mangas Aguado.—Débi
to, 27,45 pesetas.

Tierra ai pago del Cabrito, en citado 
término; linda Norte, camino de la. Fuen
tecilla; Sur, Isidoro Castander Buitrón; 
Este, María González Santana, y Oeste, 
Casimiro Santana Cestero. Hace 95 áreas, 
20 centiáreas.

Deudor, Bernardino Mangas Casado.— 
Débito, 25,51 pesetas.

Tierra al pago del Ordeño, en citado 
término; linda Norte, Mariano Martín 
Monzón; Sur y Este, Sixto Hernández 
Manjarrés, y Oeste, Mariano Martín Mon
zón. Hace 50 áreas, 20 centiáreas.

Deudor, Marcelino Manjarrés Poncela.— 
Débito, 70,22 pesetas.

Viña al pago el Poleo, en citado tér
mino; linda Norte, Herederos Mariano Gon
zález Santana; Sur, Filomeno Caballero 
San Juan; Este, Marcos Rodríguez Gonzá
lez, y Oeste, Gerardo Belloso González. 
Hace 78 áreas, 75 centiáreas.

Deudora, Felisa Martin Monge.—Débito, 
49,54 pesetas.

Tierra al pago la Cañadilla, en citado 
término; linda Norte, Julio Lucas Berdote; 
Sur, Jenaro Nieto Carracedo; Este, Justi
niano Monge, y Oeste, Aurelio Hernández 
Monge. Hace 1 .hectárea, 8 áreas, 76 cen
tiáreas.

Deudora, Felisa Monge, Herederos.—Dé
bito, 24,77 pesetas.

Tierra al pago Pozo la Cañadilla, en ci
tado término; linda Norte, Aniano Monge 
Buenaposada; Sur, Carlota González; Este, 
Carmen Cea Prieto, y Oeste, Azucena Ber
gaz Martín. Hace 54 áreas 38 centiáreas.

Deudor, Hilario Morales Rodríguez.—Dé
bito, 306,60 pesetas.

Tierra al pago las Barajas, en citada 
término; linda Norte, Asunción Hernández 
Monge; Sur, Santiago Villanueva. Lucas; 
Este, Asunción Hernández Monge, y Oeste, 
Andrés Lucas Buitrón. Hace 2 nectárea», 
78 centiáreas.

Deudor, Ramón Morales Rodríguez.—Dé
bito, 69,64 pesetas."

Tierra al pago Taragudo, en citado tér
mino; linda Norte, Julián Hernández; Sur, 
sendero .Taragudo; Este, Antonio Nieto An
toraz, y Oeste, -Isabel Morales Rodríguez, 
Hace 75 áreas, 29 centiáreas.

Deudor, Faustino Nieto, Herederos.—Dé
bito, 25,40 pesetas.

Tierra al pagó Carnicerías, en citado 

término; linda Norte, Manuel Caballero . 
González; Sur, Manuel Caballero González; j 
Este, término de Siete Iglesias, y Oeste, j 
Simeón Hernández González. Hace 1 hec
tárea, 25 áreas, 49 centiáreas.

Deudor; Ceferino Bergaz Gil. —Débito, 
29,44 pesetas. ■

Tierra al pago la Casita, en citado tér
mino; linda Norte, Victorina González 
Quintero; Sur, Félix Santana Buitrón; Este, 
Camino Viejo o Calzada, y Oeste, carrete
ra de Valladolid-Salamanca. Hace 33 áreas, 
60 centiáreas.

Deudor, Constancio Bibiano Mangas.— 
Débito, 21,70 pesetas.

Tierra ai pago San Cristóbal, en citado 
término; linda Norte, Ramón Mangas Ca
sado; Sur, Mariano Escalada Gutiérrez; 
Este, Prudencio Fernández Gavilán, y Oes
te, camino Carresantana. Hace 75 áreas, 
29 centiáreas.

Deudor, Gerardo Carbonero Carbonero. 
Débito, 45,45 pesetas.

Tierra al pago Vallicares,, en citado tér
mino; linda Norte, Francisco Caballero 
Nieto; Sur, término de Castrejón; Este, 
Agripina Carretero Castrejón, y Oeste, Va
lentín López Chaves. Hace 90 áreas.

Deudor, Cándido González Carretero.— 
Débito, 39,22 pesetas.

Tierra al pago Carremedina, en citado 
término; linda Norte, Isidoro Gonzárez Ca
rracedo; Sur, Martina González Carracedo; 
Este, Jorge Rapado Lucas, y Oeste, Victo
riano Nieto Santana.^ Hace 1 hectárea, 77 
áreas, 50 centiáreas.

Deudor, Guillermo Hernández. —•.Débito, 
87,98 pesetas.

Tierra, al pago Cantalavacia, en citado 
término; linda Norte, Amadeo Marcos Me
dina; Sur, Reguera; Este, camino Villa- 
nueva los Molinos, y Oeste, Lino .Fernán
dez Torrado. Hace 92 áreas, 50 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Alaejos, a 2 de marzo de 1955.—El re
caudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.243

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de 'Contribuciones en ia úni-oa zona 
de Nava del iRey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
Territorial Rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Pollos y año de 1952, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente ¡se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo das notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
trabarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, liágase por medio de anuncios 
en el «Boletín 'Oficial de la Provincia» 
y en la tablilla de anuncios ded Munici
pio donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente Esta
tuto de Recaudación, bien entendido que 
de no comparecer en el expediente, seña

lar domicilio o nombrar representante en 
el plazo de ocho días, se decretará la 
continuación del procedimiento en ¡re
beldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS. 
EMBARGADAS

Deudora', doña Constancia Alonso Plo
res.—^Débito, 45,96 pesetas.

Viña al pago camino del Camino, en 
término de Pollos; linda al Norte Jacinto 
Hernández González; Sur, camino de! 
Molino; Este, Mariano Rodríguez Peláez, 
y Oeste, Romualdo Galindo Zorita. Hace. 
2 hectáreas, 12 áreas, 25 centiáreas.

Deudora, doña Constantina Altamira, 
Zazo (figura Altamirano, én vez de Al
tamira).—^Débito, 1.038,12 pesetas.

Viña ai pago Valdecabras, en citado 
término; linda al Norte Venancio Rodrí
guez Galván; Sur, camino; Este, Satur
nino García Sanz, y Oeste, camino de 
Evan. Hace 4 hectáreas, 73 áreas, 58 cen
tiáreas.

Deudora, la misma.
Tierra al pago Camaretas, en citado' 

término; linda al Norte camino de Rue
da; Sur, Eustaquia Gutiérrez Galván; 
Este, Arturo Berrocal Mangas, y Oeste, 
Tomás Peláez Muriel. Hace 9 hectáreas, 
17 áreas, 56 centiáreas.

Deudora, la misma.
Tierra ai pago camino del Medio,’en 

citado término; linda ¡al Norte camino, 
del Medio; Sur, Trinidad Galván Escu
dero; Es:te, Quirino Rodríguez López, y 
Oeste, Damián Diez Sanz. Hace 3 hectá
reas, 75 áreas, 48 centiáreas.

Deudora, Dominica González.—^Débito, 
49,44 pesetas.

Viña al piago El Barrueco, en citado- 
término; linda al Norte Maura Fernán
dez Rizo; Sur, Eliseo Muñoz San Juan; 
Este, Filiberto Zarzuelo Platón, y Oeste, 
Leonor Flores Alonso. Hace. 1 hectárea, 
77 áreas, 60 centiáreas.

Deudor, Saturnino, ¡Rodríguez Duque.— 
Débito, 35,58 pesetas.

Tierra al pago Las Cabezas, en citado 
término; linda al Norte Constancio Se
villa Rodríguez; Sur, término de Nava 
del 'Rey; Este, Aurelio García Rodrí
guez, y Oeste, Quirino Rodríguez López. 
Hace 96 áreas, 23 centiáreas.

Deudora, doña Petra Mangas Casado 
(figura Vegas Casado). — Débito, 34,79 
pesetas.

Tierras al pago Santulario, en citado 
término; linda al Norte Rafael Santos 
Sanz; Sur, sendero dei Olmo; Este, Ci
priano Rodríguez Galván, y Oeste, An
tonio González López. Hace 1 hectárea,. 
33 áreas, 19 centiáreas.

Deudora, doña Angeles Zazo Rodrí
guez.—Débito, 131,16 pesetas.

Tierfa ai Palomar, en citado término; 
linda al Norte Mariano' Diez Reoyo; 
Sur, Benedicto Galván; Este, Claudio 
Diez Bueno, y Oeste, Venancio Rodrí
guez Galván. Hace 1 hectárea, 88' áreas, 
69 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
, acordados.

Pollos,, a '5 de marzo de 1955.—El .^ 
caudador, Manuel Posada Gutiérrez.

1.265.'

Imprenta de la Diputación provincial
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